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3034 RESOLCC/ON de JO de ell('ro de /99/, de la DireccúJ/1
GC'I}('ral del Institllto Nacionül de Scn'icius ,')'ocialcs, rOl" la
qlle se CO/1¡,oca /a COllcc...,.iúl/ dc flla::as ¡Jara pensio/1istas "lile
desee/l parlicipar ell el Programa de TcrmafislllO Su(/{/I y
se determina el procedimiento para SIl soliciWd, tramita
ción l' ('o/1(:('siol1,

El nrtitulo 9.° de la Orden de 15 de marzo de 1989, modifICada por
Ordenes de 26 de diciembre de 1990 y 16 de enero de 199! (<<Boletín
Olidal del Estado» de 11 Y 30 de enero). por In que se regula el servicio
de termalismo social. establece que anualml~ntc la Dirccción General
de! INSERSO convocara las plazas dlsponibles en los establecimientos
concertados para cada tcmporada para el desarrollo del programa.

Por su partc. la disposición final primera de la misma Orden auto¡úa
a la Dirección General del INSERSO para dictar cuantas disposiciones
se8n necc-sarias para la interpretación y dcs8rrollo de la citada Orden.

En consecuencia. esta Dirección Genenl], previa consulta con las
Comunidades :\utónomas a las que se 118n transferido las funciones y
sen'ieios dd INSERSO. y conformc a las [Kult¿ldes que tiene atribui
da~. resudve publicar la presente convocatoria de plazas para panici¡Xlr
en el Progrnma de Tennalismo Social Jurante el año ]991, de acuerdo
con las siguientes instrucciones:

Primera. flIu::as r !!Irnos (·r)//l'ocadu\.-S.:: COnQKan 36.000 pl:uas
para participar en el Programa de Tcrm::lismo Social. a desa.rrollar ('n
los turnos y ba!cnarios que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución.

Sll1 perjuicio de lo anterior. la ofertJ dc plazas podra incrementarse.
sin necesidad de llUCya convocaton<l. con l;:¡s que fc-su!tl.'n d.... los nu(:';()S
conciertos que form811ce el INSERSO en el aúa 1991 con los establcci
ll1il.'nto$ termaks.

El tipo de tratamiento termal n impartir por c<lda balne:lril) se
espeeificJ aSlmJsmo t:n el citado anexo I.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establccido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la c?n.tra
seña de homologación CBC-0062, definiendo como caractenstlcas
técnicas para la marca y tipo homologado las CJue se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certIficados de confor
midad de la producción con una periodicidad de dos años. y el primero
antes dd día 26 de noviembre de 1992. -'

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y siguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utllizados se mantienen. comO mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Esta hOmologación se efectlia en relación con la disposición que se
cita y. por tanlo, el productodeberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dispos'lción que le sea aplJcable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautdar de la misma. independientemente 'de su posteflor
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran dcri varse.

Contra esta Resolución, que no pone tin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo sei'lor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la rc(epción de la misma.
If{{onJ/w.JÓII complementaria

El gasto calormeo nominal de este aparato es de 15.5 KW.
Caméterísticas COlIJllnes a la marca y mode/o

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Scgunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: Mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de las caracteriSticas para /a marca J' modelo

Marca «Hergom», modelo M·20.

Características:
Primern: GN. GLP.
Segunda: 18, 30.
Tercera: 23,3 23,3.

Madrid. 26 de noviembre de 1990 -El DlfIxtor general. por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Subdlrcctor general de
Maquinaria, José J'v1éndez Alvurez .

RESDLL'CION dC' 26 dC' JlorwJlhre de 1990, de la Direccion
Ge!Jeral de IndU5lrta, por la qlle se hOll/%ga caldera IIwral
mixta tipo E J, calegoda /[,///, II/arca '<//ClgOJ1l", modelo
base M 20, fabncada flor «/\ci'/ú e Call1j.llg/io. S p. /J.H, en
Paria (Italia). CflC-0062.
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pnvada analógICa, fabncada por «T('tetania y Electrónica, Sociedad
Anónima», en su instalación industrial ubicada en Coslada (Madrid);

Resultando que por el interesado se ha presentado la document3óón
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave número 90104039. y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Norcontrol, Socíedad Anónima».
por certificado de clave número NM- fE-IA-02, han hecho constar que
el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Renl Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seíia de homologación GCA-0043, y fccha de caducidad el día 12 de
noviembre de 1992. definiendo, como caracteristicas tecnicas para cada
marca y tipo homologado. las que se indican a continuación. debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año, y el primero antes del dia 12 de
noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la documenta
ción acreditativa a fin de verificar la ndecuaóón del producto a las
condiciones iniciales. así corno la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos. los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo. en las mismas eondicio
ncs que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable. .

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. ,

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrati va.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince días, contados
desde la recepción de la misma,

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
(lineas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caractl'rfsticas para cada marca y modelo

Marca «TYE», modelo TYE 1/2/1.

Características:
Primera: 1/2.
Segunda: Espacial.

En virtud de lo establecido en el articulo 6. 0 del Real
Decreto 1066/1989. de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO) de 5
de septiembre), estos equipos además dcbenin estar en posesión del
certificado de aceptación. emitido por la Dirección Generol de Teleco
municaciones, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 12 de noviembre de 1990.-La Directora general, Regina

Revil!a Pedreira.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud prcsentada
por «Industrias Hergom, Sociedad Anónim;:m (con domicilío social en
SOlO de la 1\Jarina. municipio de Suntander. provincia de C'antabria),
para la homologación de caldera mural mixta tipo 8 1, calegoría H'rn.
IJbricad.l por (~Ne('Chi (' Campiglio, S. p. A,»), en su instalación indusfnal
ubiC<:H..1a en Pavía (Italia):

Rcsul14lndo que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afccta 31 producto cuya homologa
(¡on solicilJ. y que el Laboratorio «Repsol Butano. Sociedad Anó
nima)), mediante dictamen ttcllico con clave número "\90127, y la
EntiJad de Inspección y Control Reglamentario «T('cnos, Garantía de
Calidad, Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-HER
S;\II\I-Ol (AP), han hecho constar que' el modelo presentado cumple
toLlas las espccificacioncs actualrnentc establecidas por el Real Decreto
'¡9-1jI988, de 20 de mayo. por el que se aprueba el Regla.mento de
aparatos que utilizan gas como combustible,
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